
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ                                                                                                                          V.M.G 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUÁ - VALLE 
 

RADICACIÓN      76-834-31-05-001-2014-00378-00 

REFERENCIA       PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE       ALBA ROSA ARANGO DE LONDOÑO    

DEMANDADO      COLPENSIONES Y OTRA 

  

 

 

Tuluá Valle, 28 de agosto de 2019. 

 
 

AUTO No. 485 

 

 

En vista de que el titular del Despacho no se encontrará en la ciudad para el día 26 de 

septiembre de 2019, el Despacho modifica la fecha prevista en el proceso de la referencia y 

FIJA como nueva fecha el día MARTES, VEINTICUATRO (24) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

DIECINUEVE (2019) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ                                                                                                                          V.M.G 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

TULUA - VALLE  

 
Hoy, ________________________ se 

notifica Por ESTADO No.     , a las 

partes el auto que antecede. 

VIVIANA OVIEDO GÓMEZ. 

SECRETARIA. 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                            M.F.P.R. 

OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

TULUÁ – VALLE 

 
REFERENCIA   PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION   76-834-31-05-001-2018-00440-00 

DEMANDANTE   ALDEMIRO JOSE REYES             

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
 
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia, indicándole que 

la apoderada judicial sustituta de la demandada dio respuesta a la inicial dentro del término 
oportuno. Sírvase proveer. 

ORIGINAL FIRMADO 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 
SECRETARIA. 

 
Tuluá Valle, 28 de agosto de 2019 

 

AUTO No. 1495 

 
De conformidad con el informe secretarial que precede, y una vez revisada la respuesta dada al 
escrito inicial por parte de la apoderada judicial sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, se observa que está cumple con los requisitos del artículo 31 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 

18. Por lo tanto, se tendrá por contestada en legal forma la demanda por parte de la convocada 

a juicio en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al doctor LUIS EDUARDO ARELLANO 
JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.736.240, y con tarjeta profesional No. 
56.392 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en calidad de apoderado judicial de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO.- ACEPTAR LA SUSTITUCIÓN que hace el doctor ARELLANO JARAMILLO a la doctora 

MARTHA CECILIA ROJAS RODRIGUEZ, para actuar dentro de este asunto.   

 
TERCERO.- RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la doctora MARTHA CECILIA ROJAS 
RODRIGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.169.047 y tarjeta profesional No. 
60.018 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en defensa de los intereses de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
CUARTO.- TÉNGASE POR CONTESTADA en legal forma la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                            M.F.P.R. 

OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                 

QUINTO.- FIJAR el día 4 de diciembre de 2019 a las 9:00 a.m., para que tenga lugar en este asunto 

la audiencia prevista en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
dentro de la cual se intentará la conciliación, si fracasare se procederá a resolver las 

excepciones previas, al saneamiento y fijación del litigio, se decretaran las pruebas conducentes 
y procedentes solicitas por las partes. Adviértase a las partes que salvo circunstancia 
excepcional; a continuación se adelantará la audiencia de trámite y juzgamiento en los términos 
del artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

 
ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS  

JUEZ 
 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hoy 29 DE AGOSTO DE 2019  se notifica por 

ESTADO No. 106,  a las partes el auto que 

antecede. 

 
 

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                            M.F.P.R. 

OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

TULUÁ – VALLE 

 
REFERENCIA   PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION   76-834-31-05-001-2019-00045-00 

DEMANDANTE   LIBARDO ANTONIO MORALES VALENCIA            

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
 
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia, indicándole que 

la apoderada judicial sustituta de la demandada dio respuesta a la inicial dentro del término 
oportuno. Sírvase proveer. 

ORIGINAL FIRMADO. 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 
SECRETARIA. 

 
Tuluá Valle, 28 de agosto de 2019. 

 

AUTO No. 1493 

 
De conformidad con el informe secretarial que precede, y una vez revisada la respuesta dada al 
escrito inicial por parte de la apoderada judicial sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, se observa que está cumple con los requisitos del artículo 31 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 

18. Por lo tanto, se tendrá por contestada en legal forma la demanda por parte de la convocada 

a juicio en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al doctor LUIS EDUARDO ARELLANO 
JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.736.240, y con tarjeta profesional No. 
56.392 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en calidad de apoderado judicial de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO.- ACEPTAR LA SUSTITUCIÓN que hace el doctor ARELLANO JARAMILLO a la doctora 

MARTHA CECILIA ROJAS RODRIGUEZ, para actuar dentro de este asunto.   

 
TERCERO.- RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la doctora MARTHA CECILIA ROJAS 
RODRIGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.169.047 y tarjeta profesional No. 
60.018 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en defensa de los intereses de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
CUARTO.- TÉNGASE POR CONTESTADA en legal forma la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                            M.F.P.R. 

OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                 

QUINTO.- FIJAR el día 26 de Noviembre de 2019 a las 2:00 p.m., para que tenga lugar en este 

asunto la audiencia prevista en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, dentro de la cual se intentará la conciliación, si fracasare se procederá a resolver las 

excepciones previas, al saneamiento y fijación del litigio, se decretaran las pruebas conducentes 
y procedentes solicitas por las partes. Adviértase a las partes que salvo circunstancia 
excepcional; a continuación se adelantará la audiencia de trámite y juzgamiento en los términos 
del artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 

 
 

ORIGINAL FIRMADO. 

 
ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS  

JUEZ 
 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hoy 29 DE AGOSTO DE 2019  se notifica por 

ESTADO No. 106,  a las partes el auto que 

antecede. 

 
 

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                            M.F.P.R. 

OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

TULUÁ – VALLE 

 
REFERENCIA   PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION   76-834-31-05-001-2018-00444-00 

DEMANDANTE   LUIS DELIO BUITRAGO CARDONA          

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
 
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia, indicándole que 

la apoderada judicial sustituta de la demandada dio respuesta a la inicial dentro del término 
oportuno. Sírvase proveer. 

ORIGINAL FIRMADO. 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 
SECRETARIA. 

 
Tuluá Valle, 28 de agosto de 2019. 

 

AUTO No. 1494 

 
De conformidad con el informe secretarial que precede, y una vez revisada la respuesta dada al 
escrito inicial por parte de la apoderada judicial sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, se observa que está cumple con los requisitos del artículo 31 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 

18. Por lo tanto, se tendrá por contestada en legal forma la demanda por parte de la convocada 

a juicio en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al doctor LUIS EDUARDO ARELLANO 
JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.736.240, y con tarjeta profesional No. 
56.392 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en calidad de apoderado judicial de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO.- ACEPTAR LA SUSTITUCIÓN que hace el doctor ARELLANO JARAMILLO a la doctora 

MARTHA CECILIA ROJAS RODRIGUEZ, para actuar dentro de este asunto.   

 
TERCERO.- RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la doctora MARTHA CECILIA ROJAS 
RODRIGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.169.047 y tarjeta profesional No. 
60.018 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en defensa de los intereses de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
CUARTO.- TÉNGASE POR CONTESTADA en legal forma la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                            M.F.P.R. 

OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                 

QUINTO.- FIJAR el día 2 de Octubre de 2019 a las 3:00 p.m., para que tenga lugar en este asunto 

la audiencia prevista en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
dentro de la cual se intentará la conciliación, si fracasare se procederá a resolver las 

excepciones previas, al saneamiento y fijación del litigio, se decretaran las pruebas conducentes 
y procedentes solicitas por las partes. Adviértase a las partes que salvo circunstancia 
excepcional; a continuación se adelantará la audiencia de trámite y juzgamiento en los términos 
del artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 

 
 

ORIGINAL FIRMADO. 

 
ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS  

JUEZ 
 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hoy 29 DE AGOSTO DE 2019  se notifica por 

ESTADO No. 106,  a las partes el auto que 

antecede. 

 
 

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                            M.F.P.R. 

OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

TULUÁ – VALLE 

 
REFERENCIA   PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION   76-834-31-05-001-2018-00473-00 

DEMANDANTE   HEBLIN LICET MARTINEZ CUELLAR              

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
 
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia, indicándole que 

la apoderada judicial sustituta de la demandada dio respuesta a la inicial dentro del término 
oportuno. Sírvase proveer. 

ORIGINAL FIRMADO. 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 
SECRETARIA. 

 
Tuluá Valle, 28 de agosto de 2019. 

 

AUTO No. 1495 

 
De conformidad con el informe secretarial que precede, y una vez revisada la respuesta dada al 
escrito inicial por parte de la apoderada judicial sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, se observa que está cumple con los requisitos del artículo 31 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 

18. Por lo tanto, se tendrá por contestada en legal forma la demanda por parte de la convocada 

a juicio en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al doctor LUIS EDUARDO ARELLANO 
JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.736.240, y con tarjeta profesional No. 
56.392 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en calidad de apoderado judicial de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO.- ACEPTAR LA SUSTITUCIÓN que hace el doctor ARELLANO JARAMILLO a la doctora 

MARTHA CECILIA ROJAS RODRIGUEZ, para actuar dentro de este asunto.   

 
TERCERO.- RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la doctora MARTHA CECILIA ROJAS 
RODRIGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.169.047 y tarjeta profesional No. 
60.018 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en defensa de los intereses de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
CUARTO.- TÉNGASE POR CONTESTADA en legal forma la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                            M.F.P.R. 

OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                 

QUINTO.- FIJAR el día 4 de diciembre de 2019 a las 2:00 p.m., para que tenga lugar en este asunto 

la audiencia prevista en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
dentro de la cual se intentará la conciliación, si fracasare se procederá a resolver las 

excepciones previas, al saneamiento y fijación del litigio, se decretaran las pruebas conducentes 
y procedentes solicitas por las partes. Adviértase a las partes que salvo circunstancia 
excepcional; a continuación se adelantará la audiencia de trámite y juzgamiento en los términos 
del artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 

 
 

ORIGINAL FIRMADO. 

 
ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS  

JUEZ 
 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hoy 29 DE AGOSTO DE 2019  se notifica por 

ESTADO No. 106,  a las partes el auto que 

antecede. 

 
 

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                            M.F.P.R. 

OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                            M.F.P.R. 

OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

TULUÁ – VALLE 

 
REFERENCIA   PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION   76-834-31-05-001-2018-00489-00 

DEMANDANTE   JAIME SANCHEZ         

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
 
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia, indicándole que 

la apoderada judicial sustituta de la demandada dio respuesta a la inicial dentro del término 
oportuno. Sírvase proveer. 

ORIGINAL FIRMADO. 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 
SECRETARIA. 

 
Tuluá Valle, 28 de agosto de 2019. 

 

AUTO No. 1496 

 
De conformidad con el informe secretarial que precede, y una vez revisada la respuesta dada al 
escrito inicial por parte de la apoderada judicial sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, se observa que está cumple con los requisitos del artículo 31 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 

18. Por lo tanto, se tendrá por contestada en legal forma la demanda por parte de la convocada 

a juicio en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al doctor LUIS EDUARDO ARELLANO 
JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.736.240, y con tarjeta profesional No. 
56.392 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en calidad de apoderado judicial de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO.- ACEPTAR LA SUSTITUCIÓN que hace el doctor ARELLANO JARAMILLO a la doctora 

MARTHA CECILIA ROJAS RODRIGUEZ, para actuar dentro de este asunto.   

 
TERCERO.- RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la doctora MARTHA CECILIA ROJAS 
RODRIGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.169.047 y tarjeta profesional No. 
60.018 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en defensa de los intereses de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
CUARTO.- TÉNGASE POR CONTESTADA en legal forma la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                            M.F.P.R. 

OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                 

QUINTO.- FIJAR el día 19 de Noviembre de 2019 a las 2:00 p.m., para que tenga lugar en este 

asunto la audiencia prevista en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, dentro de la cual se intentará la conciliación, si fracasare se procederá a resolver las 

excepciones previas, al saneamiento y fijación del litigio, se decretaran las pruebas conducentes 
y procedentes solicitas por las partes. Adviértase a las partes que salvo circunstancia 
excepcional; a continuación se adelantará la audiencia de trámite y juzgamiento en los términos 
del artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

 
ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS  

JUEZ 
 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hoy 29 DE AGOSTO DE 2019  se notifica por 

ESTADO No. 106,  a las partes el auto que 

antecede. 

 
 

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                            M.F.P.R. 

OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

TULUÁ – VALLE 

 
REFERENCIA   PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION   76-834-31-05-001-2018-00532-00 

DEMANDANTE   ALICIA JULIA MARIA RUANO MARTINEZ           

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
 
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia, indicándole que 

la apoderada judicial sustituta de la demandada dio respuesta a la inicial dentro del término 
oportuno. Sírvase proveer. 

ORIGINAL FIRMADO. 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 
SECRETARIA. 

 
Tuluá Valle, 28 de agosto de 2019 

 

AUTO No. 1497 

 
De conformidad con el informe secretarial que precede, y una vez revisada la respuesta dada al 
escrito inicial por parte de la apoderada judicial sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, se observa que está cumple con los requisitos del artículo 31 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 

18. Por lo tanto, se tendrá por contestada en legal forma la demanda por parte de la convocada 

a juicio en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al doctor LUIS EDUARDO ARELLANO 
JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.736.240, y con tarjeta profesional No. 
56.392 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en calidad de apoderado judicial de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO.- ACEPTAR LA SUSTITUCIÓN que hace el doctor ARELLANO JARAMILLO a la doctora 

MARTHA CECILIA ROJAS RODRIGUEZ, para actuar dentro de este asunto.   

 
TERCERO.- RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la doctora MARTHA CECILIA ROJAS 
RODRIGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.169.047 y tarjeta profesional No. 
60.018 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en defensa de los intereses de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
CUARTO.- TÉNGASE POR CONTESTADA en legal forma la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 
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QUINTO.- FIJAR el día 26 de Noviembre de 2019 a las 9:00 a.m., para que tenga lugar en este 

asunto la audiencia prevista en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, dentro de la cual se intentará la conciliación, si fracasare se procederá a resolver las 

excepciones previas, al saneamiento y fijación del litigio, se decretaran las pruebas conducentes 
y procedentes solicitas por las partes. Adviértase a las partes que salvo circunstancia 
excepcional; a continuación se adelantará la audiencia de trámite y juzgamiento en los términos 
del artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 

 
 

ORIGINAL FIRMAOO 

 
ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS  

JUEZ 
 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hoy 29 DE AGOSTO DE 2019  se notifica por 

ESTADO No. 106,  a las partes el auto que 

antecede. 

 
 

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

TULUÁ – VALLE 
 

REFERENCIA   PROCESO ORDINARIO LABORAL UNICA INSTANCIA 

RADICACION   76-834-31-05-001-2016-00425-00 

DEMANDANTE   ORLANDO VERA RUIZ 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
 

Tuluá Valle, 28 de agosto de 2019. 

 

AUTO No. 1506 

 

En la revisión del presente proceso antes de realizar la correspondiente audiencia, el Despacho 
encuentra la necesidad de dictar medida de saneamiento tendiente a reformar el trámite aplicado 

al presente proceso, conforme las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
Según lo prevé el artículo 13 del CPTSS, los procesos que no sean susceptibles de fijación de 

cuantía serán de competencia de los jueces del trabajo “en primera instancia”.  
 
En el presente caso el demandante pretende la corrección de su historia laboral, para que se 
incluyan en ella algunos períodos que COILPENSIONES se niega a reconocer.  
 
Como puede verse, se trata evidentemente de una pretensión NO susceptible de fijación de cuantía, 
pues no se exige un beneficio económico de tal declaración; o por lo menos NO actual, pues el 

actor no se proclama aún beneficiario de pensión u otro beneficio de similar naturaleza.  
 

Significa lo anterior que el presente caso es competencia de este Despacho judicial, pero en 
primera instancia, y NO en única como se pidió en la demanda y declaró en el auto admisorio la 
juez de la causa.  
 
Así las cosas se hace necesario dictar medida de saneamiento para corregir el trámite a imponer 

al presente proceso, y evitar futuras nulidades por vulneración del derecho de defensa y 
contradicción de las partes, pues se cercenaría su posibilidad a apelar ante el superior la decisión 
que ponga fin a la instancia, entre otras.     
 
Para componer el trámite, se dejará sin efecto el auto admisorio de la demanda en cuanto 
determinó dar trámite de única instancia al presente proceso, y concederá a la parte demandada 
el término de 10 días contados a partir de la notificación de este auto, para que conteste la 

demanda de forma escrita.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DEJAR sin efecto el auto del 18 de agosto de 2017 únicamente en cuanto impartió a la 

demanda de la referencia trámite de única instancia; y en su lugar tramitar el presente proceso 

en primera instancia.  



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                            GZR 

OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                 

 
SEGUNDO: Córrase traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días contados a 

partir de la notificación del presente auto para que proceda a dar contestación a la demandan por 

escrito.  

 

 
NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 

 

ORIGINAL FIRMADO 
 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS  
JUEZ 

 
 

 
 

Hoy 29 DE AGOSTO DE 2019,  se 

notifica por ESTADO No. 106_, a las partes 

el auto que antecede. 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 


